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Las normas más relevantes que han sido publicadas entre los días 24 y 26 de abril en 
la edición regular del Diario Oficial “El Peruano” son las siguientes: 

 

 Resolución Administrativa N° 78-2021-P/TC. Mediante esta norma se dispuso 
designar transitoriamente a la Presidenta del Tribunal Constitucional, Dra. 
Marianella Ledesma Narváez, como miembro de la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, en reemplazo del magistrado Augusto Ferrero Costa, a partir del 
20 de abril del año en curso y mientras se encuentre imposibilitado de ejercer 
sus funciones como magistrado del Tribunal Constitucional. 
 

 Resolución Administrativa N° 104-2021-CE-PJ. Mediante esta norma se dispuso la 
implementación de la segunda fase de los Remates Electrónicos Judiciales-
REM@JU en diversas Cortes Superiores de Justicia, cuya factibilidad técnica ha 
sido previamente determinada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*** 
En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 

electrónico estudio@eja.com.pe. 
 

También puede ingresar a nuestra página en Facebook: https://www.facebook.com/Estudio-Avendaño- 
Abogados-341395686536706/ para más contenido legal. 
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